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Por el cual se autoriza una firma en los certificados para Educación 
Continuada. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO tv\6.YOR DE CUNDl�CA, 
en uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por los Artlculos 68 y 69 de 
la ley 30 de diciembre de 1992, en concordancia con el Acuerdo 001 del 27 de mayo de 1996 

del Consejo Superior Universitario 

C O N SID ER A N D O: 

Que en sesiá1 del Ccnsejo .Acadénico del 22 de rrayo de 1997, las Decanas 
sdlcltarcn autorizadá1 para finrar los certificados de los participantes en los 
eventos de Educación Continuada. 

Que es fu1eiá1 del Ccnsejo .kadénico de ccnfornidad ccn el Artículo 27, 
Literal a) del Acuerdo 001 del 27 de mayo de 1996 decidir scbre et desarrdlo 
acadénico de la Institución en lo relati\o a docencia, especialmente en cuanto 
se refiere a programas académicos. 

Que et c.oose_¡o ccnsldera procederte autortzar a las Decanas de tas 
Facutades, para finrar los respecti'vOS certificados de asistencia de 
Educación Continuada, 

A C U ER DA: 

AR TICUL O UNICO.- AUT ORIZAR a las Decanas de cada Facultad, para que 
firmen los certificados de asistencia a los eventos que realicen en Educación 
Continuada. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLA SE 

Dado en Santafé de Bogotá, o.e., a los 2 2 HAYO 1997 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO ( E. ) 

\, ,�· - �;'---\---�t� 
BERTHA �RlNA G.A)TAÑ DE GA� -

maria cecilia b. 
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